
AYUNTAMIENTO
DE 

LOS BARRIOS
(Cádiz)

Secretaría General
Rfa.: JRS/JHF/mtm

E D I C T O 

En uso de  las  facultades  conferidas  a  esta  Alcaldía-Presidencia  por  el  Art.  80 del  Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; mediante Decreto nº 2981, de fecha
20 de diciembre de 2.017, se ha convocado sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno,
a celebrar el próximo jueves, día 21 de diciembre, a las 09:30 horas, en el Salón de Plenos de este
Ayuntamiento, y con el fin de resolver los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA:

Punto Primero.- Ratificación de la urgencia.

Punto Segundo.- Aprobación definitiva de las modificaciones de la Ordenanza Fiscal número 18,
Reguladora de la Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía pública
para aparcamiento exclusivo,  parada de vehículos,  carga y descarga de mercancías de cualquier
clase.

Punto  Tercero.- Aprobación  definitiva  Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  para  el
Ejercicio 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme lo dispuesto en el art. 81.1 d) del ROF;
Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Buen
Gobierno, y Ley 1/2014, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL ALCALDE
           Fdo.: D. Jorge Romero Salazar           
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